
ORIGINAL

,,(¡r Crxlr.¡os ¡zo
7"11'.' ElF O1ñ)-,L4X: 0 291 5 -1 8001.:)

.L-i1"4 
I I conccitttrerta [it@ ¡nwi [. conr

t {O:NC}:N4.¡L([. ( O:N:.r¿1 rr,rUt,.BtE N4!\¡lt:.
liKE üEL I !,t_ Q r: ü( D' Ln

ORDENANZA NO 2.161123

Aprobar Exención impositiva inmobitiarias por Septuagenaria

VISTO:

La Ley Provincial XVI N' 46 de Corporaciones Municipales; las
ordenanzas No 1.43G116 y N' 1.976121; la Nota N" 76123; y el Despacho de
Comisión de Hacienda N' ZZgl23,y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial XVI N.46, Articulo 30o, estableceque corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus facultades
constltucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que mediante ordenanza No 1.436t16 se aprueba el
código tributario municipal, y que en su artículo 10g", inciso,,G,,, establece la
exención impositiva sobre aquello inmuebles que pertenezcan a inválidos,
incapaces o septuagenario que no posean más de una propiedad y cuyo valor no
exceda el importe que fije la ordenanza impositiva anuai, con la condición de que
sea habitado por su- dueño y cuya entrada mensual por cualquier concepto, no
supere la suma que fije la misma.

Que, según la Ordenanza 1.976t21, establece el
beneficio de exención impositiva inmobiliaria y vehicular para personas que
padezcan capacidades psicofisicas disminuidas y trasplantados.

Que, mediante la Nota No 76123, CAYECUL,
MARGARITA, D.N'1.: 4.891.960, solicita exención impositiva sobre inmueble por
Septuagenaria.

Que, el _Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin se eipide de lo expuesto ut-supra a fin
de sancionar la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin
en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo 1o: OTORGAR la exención impositiva en un cien por ciento (100%) para el
Periodo Fiscal 2.023, a partir del 01 de enero de 2.0i3, qu" 

"n 
concepto de

lmpuesto lnmobiliario recae en las personas e inmuebles que se detallan a
continuación:

NO
APELLIDO Y
NOMBRE

TIPO Y NO DE
DOCUMENTO

NOMENCLATURA
CATASTRAL

1 CAYECUL,
MARGARITA

4.891.960 1-2-22-19

( .r'" '/l

-ru?:,'.t

ORDENANZA N' 2.161t23 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 24 de agosto del año 2.e23, en la lX Sesión ordinaria.Registrada bajo Acta N. 11l23.
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Artículo 2": La persona beneficiada de la exención por SEPTUAGENARIo d"b";
:::,:1ti'^:,T",^"]I:i:!?!l? 9ol.?jo. Detib-erante et certificado de supervivenciaemitido por la dependencia de la Policía del Chubut o Registro Civil Oe É C¡uOad deTrevelin, una vez al año, entre el 1 de enero y el 1" Je marzo para su constatación.

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría deHacienda y a la beneficiaria de la exención impositiva, para su conocimiento yefectos pertinentes.

Artículo 4": Regístrese, comuníquese, pubríquese y, cumprido, archívese.

ORDENANZA N' 2.161123 -
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N. 11l23.

Dada en la Sala
24 de agosto del

de Sesiones del
año 2.023, en la

Honorable Concejo
lX Sesión Ordinaria.


